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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Nuevamente se aporta una cesión de crédito con las mismas peticiones y yerros 

que ya fueron advertidos en el auto anterior datado el 06 de julio del año en curso, 

por lo que el Despacho no emitirá pronunciamiento adicional frente a ello, 

debiéndose estar a lo resuelto en dicho proveído. 

 

Por lo anteriormente expuesto   

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de emitir pronunciamiento sobre la cesión de crédito 

realizada VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S, a CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S, 

por lo anteriormente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se recibe  documento 

de cesión de crédito de  VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S a CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. Para 

proveer. Bucaramanga, 26 de julio de 2022.  Derecho Dra.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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